
REPUBLICA-DE COLOMBIA FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 
Tarifa Postal Reducida Nro. 22 de la Admón. Postal Nacional 

Año CXII No. 34485 

Edición de Í6 páginas 
Bogotá, D. E., lunes 9 de febrero de 1976 

Dirigido poi la Secretaría General 

.de l Ministerio-de Gobierno 

PODER PUBLICO-.RAMA LEGISLATIVA NÁCIONA.L' 

LEY G DE 1 9 7 6 

(üi i i i rn 2 3 ) 

pov la cual se aprueba, el Convenio que establece la 
Organización, Latinoamericana de. Energía, OLADE. 

El Congreso ctc, Colombia, : 

' DECRETA: 

� Articulo primero: Apruébase el Convenio que establece la 
Organización- La t inoamer icana de Energía , OLADE. f i r - . 
marJo en-Lima , Perú, el 2 de noviembre de 1973, que a la 

"letra dice: � ' ; 

«CONVENIO QUE ESTABLECE LA ORGANIZACION 
LATINOAMERICANA DE ENERGÍA». . ~ 

' LOS GOBIERNOS DE LOS. PAISES" QUE S U S C R I B E N : 
: Teniendo en cuenta que en la P r imera Reunión Consult iva In -
-foiTOal Lat inoamer icana de Ministros de Energía y Petróleo, 
celebrada - e n - C a r a c a s , Venezuela, d e l ' 2 1 al 24 de. agoste 
de 1972, se propuso planif icar la creación de u n a ^organiza-, 
ción la t inoamericana de energía; ' 

-Considerando que en la Segunda Reunión Consultiva La -
t inoamericana d.e Ministros de Energía y Petróleo, celebrada 
en Quito, Ecuador, del 2 al 6 de abril de 1973, se acordó 

. recomendar a les Gobiernos de la Región la creación de la 
Organización La t inoamer icana de Energ ía ; - � 

Considerando que los pueblos ^lat inoamericanos t ienen el 
pleno e indiscutible derecho a defender , s a lvagua rda r y 
utilizar de la m a n e r a que cada cual es t ime m á s conveniente 
a los-intereses de su pueblo, den t ro de, las n o r m a s m t e r r 

nacionales, los recursos na tu ra les presentes en su territorio, 
sean estos energéticos,""mineros o -agrícolas, así como los 
recursos y otros que se encuent ran ' d e n t r o de la jurisdicción 

"mar í t ima y otras aguas de dichos países; y a defenderse 
individual o colectivamente, . de todo género de presiones 

' contra cualesquiera de ellos, en la j u s t a lucha que l ibran 
� por ejercer a plenitud sus derechos soberanos; 
. Considerando Ja posibilidad de utilización de los recursos 
-naturales, y par t i cu la rmente los energéticos, como un factor 
más de integración regional, y escoger mecanismos ade-

, cuaclos p a r a hacer f r e n t e a los desa jus tes provocados en sus 
economías por- los países industr ial izados de economía de 

-mercado; � � 
R e a f i r m a n l a necesidad de coordinar u n a acción solidaria 

-por medio de la Organización La t inoamer icana de Ene rg ía : 
para, a lcanzar el objetivo de defender , f r e n t e a acciones, 
sanciones o coacciones, las medidas que los países hayan 
adoptado o adopten en ejercicio de su soberanía, en. procura 
de preservar los -recursos na tu ra les , pa r t i cu la rmen te "los 
energéticos; ' - ' _ " ' , " 

Conscientes de que es necesario coordinar la acción de 
las Países de América .Lat ina pa ra desarrol lar sus recursos 
energéticos y a tender c o n j u n t a m e n t e los diversos proble-
mas relativos a su e f i c i e n t e ' y r ac iona l - ap rovechamien to a 
f in dé asegurar u n desarrollo económico y social � indepen-

diente?" . � ' 
Deciden establecer la Organización La t inoamer i cana de 

Energía _y celebrar a tal objeto un Convenio p a r a cuyo fin 
�han designado sus respectivos Plenipotenciarios, a saber : 

Su Excelencia el Pres idente de la Repúbl ica Argent ina . 
Su Excelencia "el Pres idente de la Repúbl ica de" Bolivia. 
Su Excelencia e l -P re s iden t e de . la República Federa t iva 

del Brasil. - ' -

Su Excelencia el Pres idente de la Repúbl ica de Colombia. 
Su Excelencia el Pres idente de la Repúbl ica de Costa Rica, 

r Su Excelencia el Pres idente de la Repúbl ica de Cuba. 
� Su Excelencia el Pres idente de la J u n t a Mil i tar .de Go-
.bienio, de "la República de Chile. 

Su Excelencia el Pres idente de la Repúbl ica d e l . Ecuador. 
.Su Excelencia el Pres idente de la República de El Sal-

vador: . � . -'� -' 
Su Excelencia el Pres idente de la República de Gua t e -

mala. _ ' � ' � . � 
' Su Excelencia el Pres idente de la República de Guyana . 
. Su Excelencia el Pres idente de la Repúbl ica de Honduras . 

Su Excelencia el P r imer Ministro de Jama ica . 
' Su Excelencia el Pres idente de los Es tados Unidos Mexi-
canos. . "' ' ' : 

Sus Excelencias los r señores -Miembros de ía j u n t a Nacio-
nal de .Gobierno de Nicaragua . �. 

Sii Excelencia el Pres idente de la Repúbl ica de P a n a m á . 
Su Excelencia el Pres iden te -de la-República: d.e Pa raguay : 

c Su Excelencia el Pres idente del Gobierno "Revolucionario 
de lá Fuerza A r m a d a del Perú. 

Su Excelencia el.. Pres idente de la-' Repúbl ica Dominicana . 
' Su Excelencia él P r imer Ministro .de' Tr in idad y Tobago. 
I Su Excelencia el Pres iden te de la Repúbl ica .Oriental del 
"Uruguay. . 
V Su1 Excelencia el Pres idente de la Repúbl ica de Venezuela. 

- quienes,: después de haber deposi tado sus Plenos Poderes 
hallados en buena y debida f o r m a 

CONVIENEN "EN: � 

C A P I T U L O ! 

N O M B R E V P R O P O S I T O " 

-'. Art ículo 1. Const i tui r una- en t idad regional que se denomi-
n a r á ORQANIZACION LATINOAMERICANA DE ENERGIA 
(en ade lante denominada Organización u OLADE), cuya se-
de ca. la c iudad de Quito. Ecuador . 

Artículo 2. La Organización es un organismo de coopera-
ción, coordinación y asesoría^ con personer ía jur ídica p ro-
pia, que t iene como-propós i to f u n d a m e n t a l la integración, 
protección,-conservación, racional aprovechamiento , comer-
cialización y defensa de los recursos energéticos de la región. 

C A P I T U L O I I "" 

O B J E T I V O S Y FUNCIONES 

Artículo 3. La Organización t e n d r á los s iguientes objetivos 
y '-funciones: � " -�� 

� a) Promover la solidáridád de- acciones en t re los Países 
Miembros pa ra el aprovechamiento y de fensa de los recursos, 
na tu ra les de sus respectivos países y de la región en su con-
junto, uti l izándolos en la fo rma en que cada uno en ejercicio 
de sus indiscutibles derechos de soberanías lo estime más 
apropiado a sus intereses nacionales; y pa ra la defensa in- ' 
dividual o colect ivamente todo género de acciones, sanciones 
y coacciones que puedan producirse con t ra cualquiera de 
ellos, por razón de medidas que h a y a n adoptado pa ra pre-
servar aprovechar esos recursos y ponerlos al servicio de sus 
planes dé desarrollo económico y social ; 

b) Uni r esfuerzos para, propiciar un desarrollo indepen-
diente de los recursos y capacidades energét icas de los 
Estados Miembros; 

c> Promover u n a política efectiva y racional pa r a la ex-
ploración, explotación, t r ans fo rmac ión y comercialización de 
ios recursos energéticos de los Es tados 'Miembros ; 

cD Propiciar la adecuada preservación dé los recursos 
energéticos de la Región, med ian te su racional utilización; 

e) Promover y coordinar la. realización de negociaciones 
.directas e n t r e los Estados Miembros, pendientes a asegurar 
el sumin is t ro ' estable y suficiente de la energía necesaria 
p a r a el' desarrollo' in tegral de- los mismos; 

f ) P r o p u g n a r la . industrialización de los r e c u r s o s ener-
géticos y la expansión de las indus t r ias que h a g a n posible 
la producción de la energía; _ � 

g) .Es t imular en t re los Miembros la ejecución de proyectos 
energéticos de interés común; 

- h) Contr ibuir , �& petición de todas las pa r t e s d i rec tamente 
involucradas, a l en tend imien to y la cooperación en t re los 
ESTADOS Miembros pa ra faci l i tar un adecuado aprovecha-
mien to-de siis. r ecu r sos .na tu ra l e s energéticos compar t idos y 
evi tar per juicios sensibles; 
. i) Promover la creación de un organismo f inanc ie ro para 

la realización de proyectos energéticos y proyectos relacio-
nados con la~energía en la Región; 

j) Propiciar las f o r m a s que pe rmi t an asegurar y faci l i tar 
a los países medi te r ráneos del área , en si tuaciones no regula-
das por t r a t ados y convenios, el libre t ráns i to y uso de los 
d i ferentes medios, de t r anspor t e de recursos energéticos así 
como de las faci l idadés conexas, a t ravés de los terr i torios 
de los Es tados Miembros; 

k) F o m e n t a r el desarrollo dé medios de t r anspor t e m a r í -
timo, f luvial y terrestre y t ransmis ión de recursos energét i -
cos, per tenecientes a. países de la Región, propic iando su 
coordinación y compíementación, de tal m a n e r a que se t r a -
duzca en su ópt imo aprovechamien to : 

1) Promover la creación de u n mercado la t inoamer icano 
de energía, iniciando, este esfuerzo Con el fomen to de u n a 
política de precios que contr ibuya a asegurar una jus ta pa r -
ticipación de los Países Miembros en las v e n t a j a s que-se de-
rivan del desarrollo _del sector energético; 
- m) Propiciar la fo rmación y el desarrollo de políticas ener -

géticas comunes como factor de integración regional; 
r\i F o m e n t a r en t re los Estados Miembros la cooperación 

técnica, el in te rcambio y divulgación de la' información cien -
tífica, legal y con t rac tua l y propiciar el desarrollo y difusión 

-ele tecnologíás en las actividades re lacionadas con la ener -
gía: y 

o> Promover" en t re los Es tados-Miembros la adopción de 
medidas eficaces con el f in d.e-impedir la contaminación 
ambienta l con ocasión de la explotación, t ranspor te , a lmace-
namien to y utilización de los recursos energéticos de la 
ñegión, y recomendar Jas medidas que se consideren nece-

s a r i a s pa ra evitar la contaminación ambienta l causada por 
la explotación, t ranspor te , almacena,miento y utilización de 
recursos energéticos den t ro de la" Región, en á reas no de-
pendientes 'de los' Estados Miembros. 

C-A P I T ü L - O I I Í 

M I E M B R O S ' 

Artículo 4. Son Miembros de la Organización los Estados 
que suscriben' el p resente Convenio y lo ra t i f iquen confor-
me a sus respéctivos ordenamientos ' ju r íd icos . . 

Articulo. 5. Será admi t ido , como Miembro de la Organiza-
ción cualquiera otro Es tado que asi lo solicite, s iempre que 
cumpla con los reauisi tcs de ser . soberano c independiente , 
es tar den t ro del á rea geográfica de la América Lat ina y 
haber depositado, de conformidad con los procedimientos 

internos de. su pats. el correspondiente i n s t rumen to de a d -
hesión, con expresión de su voluntad de cumpli r con las^ 
obligaciones , ¿ m a n a d a s � del presente Convenio. -

Artículo 6. Cualquier Es tado Miembro de la Organización 
podrá , en todo t iempo denuncia r el p resenté Convenio. Sua 
derechos y obligaciones con la Organización cesarán t r e in ta 
días después de presentado él documento de denuncia a la 
Secretar ía P e r m a n e n t e . 

Articulo 7. E n caso de que un Es tado que haya de jado de 
ser Miembro de ía Organización p ida su readmisión, será 
ésta posible si la solicitud correspondiente obtuviere la ap ro-
bación de la Reunión de Ministros, haciéndose efectivo su 
re integro cuando deposite en la Secretar ía P e r m a n e n t e _el 
i n s t rumen to de adhesión y cumpla con las. Obligaciones 
e m a n a d a s del presente Convenio. 

C A P I T U L O IV 

- : E S T R U C T U R A ORGANICA 

Articulo 8. La Organización t iene los s iguientes ó rganos : 
a) L a - R e u n i ó n de Minis t ros; 
b> La J u n t a de Exper tos ; 
c), La Secre tar ía P e r m a n e n t e , y 
d) Los "que establezca la Reunión de Ministros. 
Articulo. 9. La Reunión de Ministros está in tegrada por. 

los Ministros o Secretar ios de Es tado que t engan a su cargo 
ios asuntos relativos a la energía. 

En caso de imposibilidad de asistir a- una Reunión , los 
Ministros p o d r á n hacerse represen ta r por un Delegado desig-
nado al efecto, con los mismos derechos de -voz y voto. 

Los Ministros o Secretar ios de Es tado podrán asistir a. la 
Reunión acompañados por Expertos y Asesores. 

Articulo 10..La Reunión de Ministros como-máxima, au to-
r idad de la Órgánización. t iene las siguientes atribuciones:-

a) Formula r la política general de la Organización y apro-
bar las n o r m a s necesarias p a r a el cumplimiento de sus 
objetivos; 

b) Recomendar a l te rna t ivas de política p a r a supera r a l te -
raciones^'desventajosas que afecten a los Estados Miembros. 

c) Aprobar el P r o g r a m a de T r a b a j o de' la Organización 
y examinar y ava luar los resul tados de las act ividades de la 
Misión. ' " ' 

d) Considerar el P resupues to anual"de .la...Organización, f i -
j a r las contr ibuciones de los Estados Miembros previo acuer -
do de éstos y aprobar la Memoria, Balance y es tados f i n a n -
cieros "anuales; 

e) Aprobar y modif icar los Reglamentos In t e rnos ; 
f) Elegir ai Pres idente y Vicepresidénte de la Reunión 

de Ministros; _ " 
� g) Nombra r y remover al Secretar io Ejecut ivo de la Se -
cre tar ía P e r m a n e n t e , dé" conformidad con este Convenio y 
los Reglamentos correspondientes; 

h) Considerar los in formes y recomendaciones de la J u n t a 
de -Exper tos y de la Secre tar ia P e r m a n e n t e ; 
. i) .Verificar que las solicitudes de ingreso de nuevos Miem-
bros l lenen los requis i tos 'previs tos en el Artículo 5 ' de este 
Convenio; 

j) Designar la sede de la próxima Reunión de Ministros y 
f i j a r la fecha de su / rea l i zac ión ; y 

k) Conocer y resolver cualquier o t ro a sun to de . interés 
común energética regional de conformidad con los objetivos 
de este Convenio. '""" 

Artículo 11. En la -Reunión d e ' Ministros cada Es tado 
Miembro t iene derecho a un voto. 

Artículo 12. La Reunión de Ministros" sesionará con la 
presencia .de las dos terceras par tes de los Es tados Miembros, 
por lo menos. 

Articulo 13. I a ' Reunión de Ministros t end rá dos sesiones 
ordinar ias cada año. en las opor tunidades que seña la rá el Re -
glamentó. Ademán, sesionará e x t r a o r d i n a r i a m e n t e - previa 
convocatoria, del Secretar io Ejecutivo, en los siguientes 
casos: � ~ ' 

1) Cuando, la propia. Reunión de Minis t ros así lo decida; 
�2) Cuando lo solicite uno de los Estados Miembros y di-

cha solicitud cuente con la aceptación de, por lo menos, 
un tercio de los mismos; y 

3) Cuando lo solicite un Es tado Miembro con f u n d a m e n t o 
en lo dispuesto en el l i teral a) del Artículo 3. 

Artículo 14. La Reunión de Minis t ros adop ta r á sus decisio-
nes con el vo to-a f i rmat ivo de los dos tercios de-lós Estados 
Miembros por lo menos. 

Artículo 15. El Pres idente de la Reunión de Ministros con-
servará tal carác te r has t a la "próxima reunión ordinaria 
y presidirá las reuniones ex t raord ina r ias que se celebren 
en ese lapso. " ' -

Atículo 16. La J u n t a de. Expertos está integrada por Dele-
'gados designados per "los Estados Miembros. 

Artículo 17. L a _ J u n t a de Expertos t endrá des sesiones or-
d inar ias cada año, como Comisión preparator ia de la Reu-
nión de Ministros, y. sesiones' ext raordinar ias cuando fueren 
convocadas "por la Secretar ía P e r m a n e n t e a petición de, por 
lo- menos, u n tercio de los Estados Miembros. 

Artículo 18.-La J u n t a de Expertos tendrá "las siguientes 
func iones : 

a) Asesorar, de acuerdo con los Reglamentos que adopte 
la Reunión de J"Ministros, las actividades de ia Secretaria 
Ejecut iva y de-cualquier otra entidad de la Organización; 

b) P r e sen t a r -la 'Agenda-, los programas provisionales d.e 
t r a b a j o . ' estudios y proyectos que deban" ser considerados 
-por la Reunión de .Ministros; 
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.y .ejecutar las .actividcidcs. que lo 
encomiende, la. Reunión de Min i s t ros : . ^ . . � � *. 

á j Las. demás, que le encomiende la Reunión ele Ministros. 
. Articulo-, 19. La s ec re t a r i a Permanente.*es el. Organo E j e -

cutivo 'de la Organización, e s t a rá dir igida por', un Secretar io 
Ejecut ivo y con t a r á con .el personal técnico, y admin i s t r a -
tivo necesario de acuerdo con el presupuesto que apruebe 
la Reun ión de Ministros. , , " " . ' . " ' " ' " . ' 

Art iculo 20. La Secre ta r ía P e r m a n e n t e será dir igida por 
mi Secretar io Ejecut ivo y t endrá las siguientes' func iones : 

ai . E j e c u t a r ias acciones que. le encomiende la' Reunión 
de ' .Ministros; ' '.. ' . . , '� " . ' " ' . . 

b'¡ Atender los asuntos de la organización de acuerdo a la 
!póiitica f i jada por' la Reuplón d? ,Ministros;.' . 

, c). P r e p a r a r ios Reg l amen ta s . i n t e rnos y presentar los á la-, 
.consideración de la Reunión ' de Ministros'; 

di T ransmi t i r a ' l o s Gobiernos - de los Estados Miembros 
fes ip formes .preparados por. la. Reunión de � Ministros, la. 
J u n t a de Exper tos y demás, órganos constitutivos, asi como' 
todos los documentos que edite la Organización; 

e> P r e p a r a r Agenda, los documentos y ¡os p rogramas pro-
visionales de t r a b a j o p a r a las Sesiones de la J u n t a de ,Ex-

"pertos; . . . . - ' . . ' 

iv . Elaborar los proyectos del P rograma-Presupues to , Me-
mor ia . -Balance y .es tados f inancieros anua les y someterlos a 

' consideración de la Reun ión de Ministros, previo estudio de 
�la J u n t a - d e Exper tos ; � " . . . 

f o r m u l a r . r e c o m e n d a c i o n e s a - la Reunión de Ministros y, 
Junta, ele Exper tos sobre asuntos que interesen a la Orga-, 
n ización; ' _ � ' _ - , ; .. ' 

h) Promover estudios sobre ta incidencia de los recursos 
¡energéticos, en. pa r t i cu la r ,lds h idrocarburos , en el desarrollo 
económico .y social de los Estados Miembros y demás e'stu-
dios1 vinculados con los objetivos dé la Organización; ' 

i) Man tene r el inventar io de recursos , 'necesidades no rmas 
� y p rogramas energéticos, de- los Es tados Miembros; 
� j> Convocar los grupos" y paneles de expertos que-es t ime 
-necesarios para el cumpl imiento de- sus p rogramas de t r a -
ba jo -y de las actividades, que le -encomiende la Reunión, de 

�Ministros; " ' r" 

k> Recopilar ' in formación de les Es tados Miembros y de. 
organismos d e j a región'.'y, de fue ra dé ' e l l a , re lac ionada icón 
los. ob je t ivos 'de l a 'o rgan izac ión ;" ." "',, ' - .. 

-í) Convocar la Réunióñ. de Ministros y da l a ' J u n t a dé 
�Exper tos : ' ' " ' ' ' � .. .. ' ' , 
. ni>. Recauda r las- contr ibuciones de los Es tados Miembros 
�y'adniinisti-ar. el. pa t r imonio d e j a organización,, y �� 

p1- Cumplir.,.cualquier, otro. riiandatOr.encomendado por la 
� Reunión.de,-Ministros. . - - , . --. . .-. . , . . .-. 
� "'Articulor'.'21.., El ..Secretario '-Ejecutivo será-, c iudadano de 
-'ur.pj de los. 'Estados ' .Miembros-y residirá.^ en la sede de. la 
:Organización. Será elegido por un : periodo de- t res .años , pu r ' 
�di'endq.. ser .i«électp-..por u n a sola .vez... La, elección, se efec-
t u a r á previa postulación ,de un Es tado .Miembj-o c o n - t r e s 

a s e s e s de' anticipación-*-y después de realizar un,- estudio com-
. 'pára t ivo dé las calificaciones, de" les-.candidatos. Los.' requi-
s i tos- .personales mínimos exigidos-,para- el cargo de- Secre-
tario^ .Ejecutiyo^serán l o s ' s i g u i e n t e s : . . . - . �— x 

.- a) "Poseer un t i tulo ' , 'otorgado, por -una- universidad-.reco-
nocida . en .derecho,. ingeniería,'- economía-, -ciencias, admin is -
t rac ión o cualquier , o t r a r a m a del ..saber vinculada-. con la. 

�energía; y , v, ' ' � ... '," . 
b ' . Tener experiencia en 'ma te r i a s re lac ionadas con la-, ener -

gía, y haber ejercido cargos -ejecutivos-o- admin i s t r a t ivos .de 
rs'esi?ónsabilida"d'y tener conocimiento cuando menos de dos' 
idiomas, de t r aba jo de' la Organización. ' � 

! Artículo. 22. El- Secretar io- Ejecutivo-, será- el responsable 
del cumplimiento de las f u n c i o n e s d e la Secre ta r ía P e r m a -

.nente . ac tuará .como. Secretario, de la Reunión, de Ministros, 
y de la J u n t a de Expertos y ejercerá, la representación legal 

.e insti tucional de- la Organización: "Además, t end rá la f a -
, cu i tad de con t ra ta r y r enova r - a l -pe r sona l , .técnico..y admi-

, n i s t ra t iyo cíe la Secretar ía P e r m a n e n t e , d e ' c o n f o r m i d a d con 
,1o dispuesto por el Reg lamen to I n t e r n o de-la misma, y velar: 
por su-dis t r ibución geográfica, y. equitativa." 

�� ".Articulo 23'. Cada Miembro de OLADE sé compromete a 
. r e s p e t a r el carácter, exclus ivamente in ternac ional de las res-
ponsabi l idades inheren tes . al Secretar io 'Ejecut ivo *y a su 

�.personal, y no t r a t a r á de ejercer inf luencia sobre" ellos en el 
-cumplimiento de" sus obligaciones. .' 

� £ n ci implimiento.de sus .act ividades el Secrétario. Ejecutivo 
y su personal no buscarán ni acep ta rán dirección u or ien ta -
ción de* n ingún Gobiérno, sea ésta. Miembro ,de , la. Organ i -
z a c i ó n ' o no; tampoco acep ta rán dirección' u orientación, de-

' n inguna otra, autor idad fue ra de la Organización. No real i-
za r án n ingún acto que pueda ir en . con t ra de la .Organiza-

c i ó n eu su' ca l idad , de. funcionar ios de la. m i sma . ' ' " - . � 

. Articulo. � 24.„ Cada estado: Miembro i p rocura rá .establecer 
.los mecanismos in ternos pa ra coordinar y ejecutar- las ac-
t ividades re lacionadas con la Organización. ' , 

v; C A P I T U I , o'" V * 

Y . . P A T R I M O N I O , Y- R E C U R S O S F I N A N C I E R O S 

Articulo 25. Const i tuyen él patrimonio- ,de la Organiza-
ción todos los bienes y obligaciones que ésta adquiera, sea 

-;a t i tulo g ra tu i to u oneroso. 
Art iculo '26. Los recursos de la Organización se integran, 

Qpn las contr ibuciones anua les ordinar ias y las c'ónt-ribúcio-
� nes ex t raord ina r ias ap robadas por la Reunión de Ministros, 
de conformidad con lo dispuesto-en el-literal d) del articuló-
lo y con-las. donaciones, legado? y demás aportes que reciba 
de conformidad con las disposiciones reg lamenta r ias perti-" 

�nentes. , . � . � � — . -
- Art ículo 27. Un Miembro que se encuen t r e a t r a sado . en el 

pago de-.sus contr ibuciones, f inanc ieras i a la. Organización no 
pod rá tener privilegios en' la R e u n i ó n de-Ministros, .siempre 

ry. cuando -la- suma- adeudada-sea ig'úal.,o superior a las cuotas 
correspondientes a todo un año anter ior . La Reunión de Mi-, 
nistroo podrá .no., obs tante , permi t i r a t a l . Miembro, el v.oto 
en el . caso, de que.'la f a l t a ' d e . pago sea debida a c i rcuns tan-
cias f u e r a del-.control del Miembro. 

- , , ', . C - A P - I .T U T, ñ VI � 

PERSONERIA JURIDICA, I N M U N I D A D E S - " 
V PRIVILEGIOS 

Artículo 28: La Organización en uso � de su personarla 
jurídica, .podrá celebrar toda clase de contratos, comparecer 
en juicios y en general , realizar todas , las actividades nece-
sar ias pa ra el cumpl imiento de sus fines. 

Articulo 29. Los Ministros, y - Delegados -de los Estados 
Miembros y los Funcionar ios y -Asesores, gozarán , en el e je r -
cicio de sus func iones . ' de las inmunidades 'y 'p r iv i leg ios ' di-
plomáticos acordados a los Organismos In ternacionales . 

Articulo 30. La Organización .y eL Estado sede concer tarán, 
tui Acuerdo sobre Inmun idades y Privilegios? 

C A P I T U L O VII 

IDIOMAS OFICIALES 

Artículo 31. Los idiomas oficiales de la Organización son ei 
Castel lano, el Iiiglés, el Por tugués y el F rancés y toda la-
documentación se rá s imu l t áneamen te dis t r ibuida en todos, 

' los idiomas oficiaies. ; ' . 

C A P I T U L O VIII. 

D I S P O S I C I O N E S GENERALES - / ' 

Artículo 32. La Organización se f u n d a ba jo el principio de 
ia r igualdad soberana 'de ' todos los Estados Miembros los: 
cuales debe rán cumpli r las obligaciones que asume al ra t i f i -
car el p resente Convenio, a f in de que. todos ellos p u e d a a 
d i s f ru ta r de los derechos y beneficios inheren tes a su aso-
ciación. ' ' 
- Artículo 33. OLADE ut i l izará la cooperación de los organismos 
existentes o que se creen, especializados en algún campo 
dent ro del á rea de la energía la t inoamer icana . . 

Art ículo 34. El p resen te . Convenio . e s t a rá , sujetpr a
; 

ra t i f icación por ¡os. Estados Signatar ios y los In s t rumen tos 
respectivos serán depositados en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Gobierno dé la República del Ecuador,- el que, 
no t i f i ca rá dicha c i rcunstancia; en cacla caso a las Canci-
llerías de los otros Estados Miembros: 1 � 

Articulo 35;-No se podrán hacer" reservas al presente Con-
.Vpnio, al momen to de su suscripción, ra t i f icación o adhesión. 
' - Articulo .36..Las modificaciones- al- presente Convenio serán 
adop tadas en ü n a ' R e u n i ó n de Ministros convocada pa ra tal 
objeto y e n t r a r á n en vigor u n a vez que hayan s ido- ra t i f i ca -
das "por todos los Estados � Miembros. 
. Artículo-..37, El - presente Convenio e n t r a r á en vigor_ en t re 

ios Estados que "lo ra t i f iquen, t r e i n t a dias después de que 
-haya sido, depositado el . duodécimo in s t rumen to de r a t i f i -
cac ión . � - - . ' - . 
.-'...El presente- Convenio so denomina rá Convenio ^de Lima. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios, cri n o m b r e ' d e ;sus 
respectivos Gobiernos, suscriben el presente -Convenio', en 
l a ci.udad de Lima, Perú , a los dos días del mes de noviembre 
de �mil novecientos se ten ta y tres, en cua t ro e jemplares en : 
los idiomas Castel lano, Inglés, Por tugués y Francés , siendo 
los cuatro' textos igualmente-vál idos. El Gobierno- de la.-Re-
pública del P e r ú será el deposi tar io del presente- Convenio 
y . enviará copias au ten t i cadas ' del mismo a los. Gobiernos 
de los ,Países Signatar ios y Adherentes . 

Por el Gobierno de la República Argent ina, Excelentísimo 
señor Ingeniero . Herminio Roberto Sbarra , Secretar io de 
Es tado � de Energía . ^ 

Por el Gobierno de la- República de Bolivia, Excelentísimo 
señor Ingeniero Carlos Miranda , Director Genera l dev Hidro-
carburos y. Energía . ' . ' 

Por el- Gobierno de la Repúbl ica Federa t iva del Brasil, 
Excelentísimo señor Ingeniero B e n j a m í n Mario Bapt i s ta . 
Secretar io Genera l de la Secre tar ía de Es tado de Minas y 
Energía.�-

Por el Gob ie rno .de la República de Colombia; Excelent í-
simo señor- Gera rdo Silvas Valder rama, Ministro de Minas 
y Petróleos. " ' � � ' ' " ." . -

Por el Gobierno de la República de Costa Ricá; Excelen-
tísimo señor Licenciado Julio Ortiz López, E m b a j a d o r de la 

-República-del Perú . 1 - - . 

' Por el Gobierno de la Repúbl ica de Cuba, Excelentísimo 
señor C o m a n d a n t e Pedro Míret . Prieto, Viceministro pa ra 
el sec to r -de Indus t r i a Básica-. , � - . " . . 

Por el Gobierno de la Repúbl ica de Chile, Excelentísimo 
señor Genera l de Carabineros, Arturo Yovane Zúñiga, Mi-
nis t ro de Minería . . . ' . . 

Por el. Gobierno de l a Repúbl ica del Ecuador , Excelen-
tísimo señor Cap i t án de Navio de.. Estado" M a y o r , ' G u s t a v o 
Ja r r ín . Ampudia , Minis t ro de Recursos Na tu ra le s y -Ene rgé -
ticos.' - \ ' 

Por el Gobierno de la Repúbl ica de El Salvador. Excelen-
tísimo señor Licenciado Ogcar Pineda Castro, Viceministro 
de Economía.-de Gua tema la . 

Por el Gobierno de la Repúbl ica de Gua temála , Excelen-
t i s imó"señor Licenciado Oscar P ineda Castro," Viceministro 
de Economía. . . . , 

-Por el Gobierno de la Repúbl ica de Guyana ; Excelen-, 
t i s imo ' señor Huber t O'. JacU, Minis t ro de Energía^y Recur -
sos Natura les . . . . . . 
. Por el Gobierno' de la República de Honduras , Excelen-
tísimo Coronel Armando Vclásquez Cerrato. E m b a j a d o r en 
la República, del Perú . ' � , 

Por el . Gobierno de Jamaica , Excelentísimo señor Alian 
Isaacs, Minis t ro de Minas y- Recursos Naturales . 

P o r ' e l . Gobierno dé Ios- Es tados Unidos" Mexicanos, Exce-
lentísimo' Liceñciado Horacio Flórez de .la Peña , Secretar io 
'del Pa t r imonio Nacional . . ; ' '.., * . . 

Por el. Qpbie rno-de .la República- de -Nica ragua , Excelen-
tísimo señor José L. Sandino, E m b a j a d o r de la República 
del Perú . 

. Por el Oobierno de la República de panamá,,EjwcleiVtísírno 
doctor. , j o rge L«is Quiros, Director 'General- de Reoiusoa 
�Minerales. , � . . ' . . " ... ' . 7 

Por el Gobierno de la República, del Paraguay , Excelen-
tísimo señor Fe rmín Dos Santos Silva, E m b a j a d o r en la 
Repúbl ica del Perú . 

Por- e l -Gobierno de la Repúbl ica del P e r ú ; Excelentísimo 
Genera l de División7 EP. Jorge Fe rnández Maldoiiado Sotar!, 
Minis t ro de Energías y Minas. - ' - �� -' 

Por-e l Gobierno, de Tr in idad y Tobagó, Excclentisimo" se-
ñor Wilfred Nai'mol, E m b a j a d o r en la Repúbl ica dé Vene , 
zuela.' 

Eor el Gobierno de la feepública Dominicana , Excelen-
tísimo doctor Ciro A. D a r j a m Cruz, E m b a j a d o r en la Re-
pública del Perú.- '' ~ . ' . , . 

Por el Gobierno de la. República O r i e n t a l ' d e l Uruguay, 
Excelentísimo doctor Julio César Lupinacci, E m b a j a d o r Ex-
t raordinar io y Plenipotenciar io. 

Por el Gobiérno de la República de Venezuela. Exce len , 
t is imo Ingeniero Hugo Pérez La Salvia, Minis t ro de Minas a 
Hidrocarburos». ' - " - ! 

�Rama Ejecut iva dél Poder Público, Presidencia de "la R e . 
pública. 

Bogotá, D. E., octubre, de 197-4. ; 

. Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso N a -
cional' p a r a los "efectos constitucionales. 

-. A L F O N S O L O P E Z 'M'ICJ-IELSE'M 

Indalecio Xiévano Aguirre. 

Es fiel copia de la copia cer t i f icada clel original del Con-
venio que establece la Organización La t inoamer icana da 
Energ ía OLADE, f i r m a d o en Lima. P e r ú el 2 de noviembra 
de 1973 cuyo texto original reposa en el Ministerio d e - R e -
laciones Exteriores del Perú. \ 

Jorge Sánchez Camacho, - �� 
Je fe dé la División de Asuntos Jur ídicos 

N - * 

.Bogotá , D. E., julio de 1974. ' „ ' -

Artículo segundo. -Esta Ley rige desde la f echa de s u 
sanción. 

D a d a en Bogotá. D. E., a' . . . de. ... ác mil. novecientos 
se t en ta y cinco (1975). � 

El Pres idente dél honorable Senadó ' de' la R-epública-, ' 

G U S T A V ( ? B A I J I C A Z A R - M O N Z O N 

El Pres idente de la honorable C á m a r a dé Represen tan tes , 

� .. ' ' ALBERTO SANTOFIMIO B O T E R O 

El - Secretar io, Genera l del' honorable Senado , de l a v R e -
pública,- , ' . . . . . ' 

. A m a u r y Guerrero , 

El Secretar io Genera l de la. honorable C á m a r a de- R e -
presentan tes , ' 

Ignacio Laguado Moneada, 

� Repúbl ica de-Colombia . - Gobierno ' Nacional. . 

Bogotá, D. E„ 23 de- enero de 1976. -
Puijlíquese y ejecútese. 

A L F O N S O L O P E Z M . Í C H E L S E N . 

El' Minis t ro ' dé Relaciones Exteriores, ' "' ' '' �"" 

Indalecio Xiévano Aguirrc. 

El Minis t ro d e ' M i n a s y Energía , 
J a i m e Garc ía Pa r r% 

I E Y 7 DE 1 9 7 6 

v (unurn 23') 

por medio de la cual se aprueba eí Convenio Cul tura l e n t r é 
el Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y el Gobierno 
de la República "de India, dado en Bogotá el 22 de may.o 

�'" , de 197.4. 

El Congreso de Colombia ." . 

� D E C R E T A : . 

Artículo pr imero. Apruébase el Convenio Cul tura l en t re el 
Gobierno de la Répública de Colombia y el -Gobierno de l a 
República .de India , dado en Bogotá el 22 de mayo .de 1974, 
que dice: , � ' � '.- � 

«CONVENIO CULTURAL E N T R E EL G O B I E R N O DE LA 
-' REPUBLICA DE COLOMBIA Y ÉL G O B I E R N O DE LA 

\ . REPUBLICA DE INDIA" . 

' El Gobierno de la República de Colombia y ' e l Gobie rno 
de la República de India , ' -. 

Inspi rados por un deseo común .de establecer y desarrol lar 
relaciones cul turales m á s es t rechas den t ro del espíri tu de loa 
altos ideales del Acuerdo Consti tut ivo .cíg la O r g a n i z a c i ó n ' d a 
las Naciones. Unidas para la Educación,.,1a Ciencia.'y la Cul -
t u r a , . . . ', .-� ' " ' . ' " " . 

Y deseosos de promover y desarrol lar en . todas las -formas 
posibles las relaciones y entendimientos en t re Colombia y lf< 


